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El matrimonio y el divorcio implican cambios fiscales
H&R Block da sugerencias en cuanto a taxes para cambios de vida importantes
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KANSAS CITY, Mo. – El día de San Valentín está a la vuelta de la esquina, y qué mejor momento para hablar de la manera en la que enamorarse o desenamorarse también puede cambiar la relación de un contribuyente con el IRS. Al conocer cuáles son las reglas de taxes, los contribuyentes pueden estar preparados en el momento de presentar sus declaraciones de taxes. Estar preparado significa ayudarles a asegurarse de obtener los máximos beneficios de taxes posibles y, al mismo tiempo, evitar que se topen con facturas de taxes inesperadas debido a sus nuevas situaciones. 
“Normalmente, mientras mayor es el cambio en la vida, más impacto tendrá en su situación fiscal”, dijo Amy McAnarney, directora ejecutiva de The Tax Institute en H&R Block. “Ya sea que alguien entre a su vida o salga de ella, el impacto en los taxes puede ser tremendo.” 
Los cambios de vida importantes pueden llevar a reaprender cuál es el estado civil para efectos de la declaración apropiado y qué “nuevas” deducciones u otros beneficios de taxes hay disponibles. El matrimonio, el divorcio y la separación legal son los principales motivos que tienen las personas para cambiar la manera de presentar sus taxes. 
H&R Block recomienda considerar los siguientes puntos al prepararse para presentar la declaración de taxes: 
Estado civil para efectos de la declaración 
Las parejas casadas tienen la opción de presentar su declaración como “Casados que presentan una declaración conjunta” o “Casados que presentan una declaración por separado”. En la mayoría de los casos, los contribuyentes casados presentan una declaración conjunta por los beneficios de taxes adicionales, que incluyen la elegibilidad para ciertos créditos. Sin embargo, presentar la declaración por separado a veces puede reducir una factura de taxes. Las parejas deben consultar a un profesional de taxes para determinar qué estado civil para efectos de la declaración es el más conveniente para su situación. 
Ya sea que las parejas presenten su declaración de manera conjunta o por separado en el año calendario 2009, se les aconseja considerar las posibles implicaciones de agregar el Crédito de taxes Making Work Pay (Para que el trabajo pague). Puesto que el beneficio de este crédito se anticipó a través de una reducción en la retención durante el año, podría no haberse tomado suficiente dinero de cada cheque de pago para cubrir los taxes en el caso de un hogar con dos ingresos y/o múltiples empleos de cualquiera de los cónyuges. Si éste es el caso, podrían ver una reducción en su reembolso o incluso adeudar más dinero al gobierno. Si una pareja resulta afectada por este crédito de taxes, deben revisar sus retenciones correspondientes al año calendario 2010 para asegurarse de que se les retengan suficientes fondos para satisfacer obligaciones fiscales futuras. 
Para presentar la declaración como Jefe de familia, los contribuyentes deben cumplir estas tres condiciones al 31 de diciembre del año anterior: 
· Divorciado (o cumplir requisitos específicos para considerarse no casado).

· Haber pagado más de la mitad del costo de manutención de su vivienda.

· Haber tenido un dependiente calificado viviendo en su hogar más de la mitad del año.

Los contribuyentes divorciados que no califican para usar el estado civil para efectos de la declaración de Jefe de familia, por lo general presentarán su declaración como Solteros. Los contribuyentes que no están divorciados deben seguir usando uno de los estados civiles para efectos de la declaración para parejas casadas.
Cambio de nombre o domicilio 
Incluso cuando cambia el nombre a causa del matrimonio o el divorcio, es importante acordarse de solicitar una nueva tarjeta del Seguro Social con el nuevo nombre. Si el nombre en la declaración de taxes y el que la Administración del Seguro Social tiene en sus registros no coinciden, el IRS puede demorar el proceso de la declaración, lo que significa que un reembolso podría tardar más semanas en llegar. 
Informe al IRS su dirección postal actual para recibir reembolsos y correspondencia sin demora. 
Pensión alimenticia 
La pensión alimenticia es imponible y deducible; quien la paga puede reclamar el pago como una deducción, mientras que quien la recibe debe declarar la pensión como ingreso imponible. Si los pagos de pensión alimenticia disminuyen considerablemente en los primeros tres años, quien la paga puede tener que incluir parte de los ingresos de la pensión alimenticia deducida antes, y quien la recibe podría deducir parte de la pensión alimenticia pagada antes. Asegúrese de revisar las reglas de recuperación en la Publicación 504 del IRS, Divorced or Separated Individuals (Personas divorciadas o separadas). 
Hijos 
En la mayoría de los casos, el padre o la madre con custodia reclamará a los hijos como sus dependientes. Sin embargo, los padres sin custodia pueden reclamar hijos como sus dependientes con el consentimiento por escrito del padre o la madre con custodia. El consentimiento por escrito se debe adjuntar a la declaración de taxes en la que se reclaman los hijos. Si el padre o la madre con custodia libera las exenciones, el padre o la madre sin custodia también podría reclamar el Crédito de taxes por hijo por hijos menores de 17 años. El padre con custodia, si cumple los requisitos, podría reclamar el Crédito por ingresos de trabajo, el Crédito por cuidado de hijos y presentar su declaración como Jefe de familia. 
Manutención para hijos 
La manutención para hijos no es deducible para quien la paga y no es imponible para quien la recibe. Para ver cómo los cambios en la vida pueden cambiar el estado fiscal y los documentos que son necesarios para situaciones de taxes específicas, inserte información en la lista de control para la preparación de taxes. 
Visite el sitio web de H&R Block en español o llame al 1-800-HRBLOCK (1-800-472-5625) para obtener sugerencias en cuanto a taxes o para localizar una de las más de 13,000 oficinas de H&R Block en todo el país. 
Acerca de The Tax Institute en H&R Block 
The Tax Institute en H&R Block es la fuente indicada para encontrar conocimientos objetivos sobre las leyes de taxes federales y estatales que afectan a las personas. Ofrece información y análisis imparciales sobre las consecuencias de las políticas fiscales en el mundo real, y propuestas a legisladores, periodistas, expertos y preparadores de taxes. Entre los expertos del Tax Institute se incluyen contadores públicos certificados, agentes inscritos, abogados y ex agentes del IRS que se nutren con sus años de experiencia y la extensa red de recursos de H&R Block a su disposición. Para obtener más información, visite nuestro Centro de prensa en http://thetaxinstitute.com. 
Acerca de H&R Block 
H&R Block Inc. (NYSE: HRB) es el principal proveedor de servicios de preparación de taxes del mundo. Ha preparado más de 500 millones de declaraciones de taxes desde 1955. En el año fiscal 2009, H&R Block generó ingresos anuales por $4.1 mil millones y preparó más de 24 millones de declaraciones de taxes en todo el mundo, a través de más de 100,000 profesionales de taxes altamente capacitados. La Compañía proporciona servicios de preparación de declaraciones de taxes en persona, a través de H&R Block At Home™ en línea y productos de software, y por medio de otros canales. La Compañía es también uno de los proveedores líderes de servicios empresariales a través de RSM McGladrey. Para obtener más información, visite nuestro Centro de prensa en línea en www.hrblock.com/prensa.  
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